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MINISTERIO 
DE EDlJCACION y CIENCIA 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que se nom
bra en virtud de concurso previo de traslado CaI 

tedrático de la Universidad de Valladolid a don 
F'elipe Rodríguez Adrados. 

Ilmo. Sr.: En Virtud de concurso preVio de traslado anun.. 
oiado de acuerdo con lo diapue,sto en la Ley de 24 <le abril 
de 1958 Y Decreto de 10 de mayo de 1957, 

Este Ministerio. de conformidad con 10 prevenido en el 
Decreto de 16 de julio de 1959 y po.r reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nom
brar para el desempeño de la cátedra de «Otorrinolaringología» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid 
a.l Oatedrático de la misma asignatura eP la de Sevilla (Cádiz), 
don Felipe Rodrtilltw. Adra.clos, con l~ mismos emolumentos 
Que Viene qevengando 

Lo diio 8 V. l . para Ilu conoQ!mtento Y efectos. 
Dio.s ¡uarde a V ! muchos año;¡. 
Madrid, 30 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Eru;eñanza Universitaria. 

ORDEN de 30 de enero de 1967 por la que 3e 
nombra en virtud de concurso pre'l!lo de traBlado 
Catedrático de la Universidad de Valencia a don 
F'ernando Vicente-Arche Domingo. 

Ilmo. Sr.: En virtud de conourso pil'evlo de traslado anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 y Decreto de 10 de mayo de 1957, 

Este Ministerio de conformidad con lo prevenido en el 
Decreto de 16 de julio de 1959 y por reunir las condiciones 
exigidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelt o nom-

bre"r PUl. el deeempeño de la cá,tedra de «Economia Po!1t1ca 
y Hacienda Públ1ca, de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Vaiencia al Oatedrático de la misma discipl1na en 
la de Zaragoza. don Fernando Vicent€-Arche Domingo, con los 
mismos emolumentos que viene devengando. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efeotos. 
Dios ¡uarde a V. 1 muchos años 
Madrld , 30 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

TImo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria. 

ORDEN de 31 de enero de 1967 por la que se eleva 
a definitivo el nombramiento de Catedrático nume
rario eJe don Juan Civanto Peñaranaa de la Escue
la de Ingeniería Técnica Minera de . Linares 

Ilmo. Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de Inge
niería Técnica Minera de Linares en el que propone se eleve 
a definitivo el nompramlento de don Juan 01vanto Peñaranda, 
A03EC;3~a, Oatedrá tlco numerario de dicho Centru. 

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dta 
10 de enero de 1966, habiendo finalizado por ello el a60 de pro
visionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero de 1961, y 
que se han cumplido las normas contenidas en el referido De
creto y en la Orden de ~5 de mayo del mismo año, 

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombr¡¡,.. 
miento de ClLtedrátioo numerario del (irupo XI, «Menu y Cons
trucciones mineraslt. de la Escuela de Ingenierla Técnica. Mi
nera de Linares, efectuado el día 24 de diciembre de 1966 a 
favor de don JUan OivlLnto Peñaranda. quien Ingresará en el 
Cuerpo (18 Catedráticos numerarios de Escuelas Técnicas de 
(ir\i40 MeQio, oon a.ntigüedad de 10 de enero de 1966. 

Lo digo. V. 1. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muohos años. 
Madrid, 31 de enero de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza ProfeSional. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

MINISTERIO DE HACIENDA 

RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de 
Huesca por la que se convoca concurso para la 
prOVisión de una plaza de Habilitado de Clases Pa
sivas en esta provincia. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el acuerdo de 11L Direc
ción General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Paaivaa, de 
fecha 24 del pasado mes de enero, esta Delegación convoca 
concurso para la prOVisión de una plaza de Habilitado de Cla
ses Pasivas en esta provinei&.. 

Las instancias debel'án ser presentadas en esta Delegación 
de Hacienda, dentro del plazo de treinta días siguientes al de 
la publicación de este Il.nunoio en el «Boletln Oficial de l Minis
twio de Hacienda» y en el «BOletín Oficial» de esta provincia, 
debiendo reunir los aspirante¡¡ los requis~tos que se ci·tan en el 
a.rtíoulo 12 del Pecreto de 12 de diciembre de 1958, sobre Habi
l}taQ~ de Clases PlUltvas y Il.COlllPat'íando la documentación 
correspondieIliW. 

Huesca, 3 de febrero de 1967.-El Delegado de Hacienda. 

2.0 De buena conducta y carecer de 8il1tecedentes penales. 
3.0 Haber sido aprObado en examen y hallarse en posesión 

del certificado de aptttud para el desempeño de su cometido, 
expedido por la Dirección General del Tesoro, Deuda Pública 
y Clases Paaivaa. 

4.0 E&tar inscrito como Habilit ado en el Colegio CO'l'l'6SpoIll
diente 

5.0 El solicitante deberá presentar declaración jurada de . no 
hallarse inourso en ninguna de las causas de incapacidad o in
compatibUidtld a que se refieren IDI! ar,tíoulOll 14, 15 Y 16 del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958. 

Li\.II soliciJtudee deberán ser presentadas en esta Delegación 
de Hacienda y extendidas de puño y letra del interesado en 
el plazo de treinta días hábiles. contados a partir de la publi
cación del presente anuncio, con los justificantes de méritos 
que pueda alegar en su instancia. 

Palencia, 30 de tInero de 1967.-El Delegado de Ha.cienda. 
Al'86ll10 Illán calvo 

MINISTERIO 
RESOLUCION de la Delegación de Hacienda de D E 
Palencia por la que 8e convoca concurso· para cu- · LA GOBERNACION 
brir dos plazas de Hqbtlttados de Clases Pasivas 
en esta provincia. 

Cumplimentando lo ordenado por la Dirección General del 
Tesoro, Deuda pÚblica y Clases Pasivas, en escri·to de fecha 
24 de loo corrientes. se convoca concurso para cubrir dos plazas 
de Habilitados de Clases Pasivas existentes en esta Delega-
ción de Hacienda. a las que podrán concurrir todas las perso
nas naturales que reúnan las condiciones que a continuación 
se detallan: 

1.0 Se>: español, mayor de edad y tener en el caso a que se 
l'efiere el párrafo seguI¡do cel artículo 1.716 del Oódigo Civil 
autorización marital bastan.te. 

ORDEN de 30 d.e diciembre de 1966 por la que S8 
convoca concurso de méritos, entre funcionarios del 
Cuerpo de Méd.icos de la Lucha Antivenérea, para 
proveer en propiedad la plaza de Director del Ins
tituto Leprológico y Leprosería Nacional de Trillo. 

Ilmo. Sr. : Vacante en la plant illa de destinos a servir por 
funcionarios del Cuerpo de Médicos de la Lucha Antivenérea 
1'<1. pl~a de Director del Instituto Leprológico y Leprosería Na
cional d~ Trillo, 

Este Ministerio, en 34'monia. con 10 previsto en el Deoreto de 
4 de jUllio de 1958, ha tenido a bien convoca.r concurso de m.é-


